
	

Durante	el	mes	de	DICIEMBRE	no	habrá	consulta	médica	presencial	

los	días	detallados	a	continuación,	por	el	descanso	correspondiente	

al	saliente	de	guardia:	
	

• Viernes,	12	de	diciembre.		

Ø Urgencias:	Ibahernando/Ruanes.	
	

• Jueves,	18	de	diciembre.	

Ø Urgencias:	 Puerto	 de	 Santa	 Cruz/Santa	 Cruz	 de	 la	

Sierra.	
	

	

	

	

	

	

Las	 Urgencias	 médicas	 no	 demorables	 serán	 atendidas	 por	 los	

Médicos	de	los	Consultorios	de	La	Cumbre/Santa	Marta	de	Magasca,	

Ibahernando/Ruanes,	 Robledillo	 de	 Trujillo/Santa	 Ana,	 Puerto	 de	

Santa	 Cruz/Santa	 Cruz	 de	 la	 Sierra,	 tal	 y	 como	 se	 establece	 en	 el	

listado	 previo,	 debido	 a	 la	 reorganización	 de	 las	 consultas	 por	 el	

descanso	correspondiente	al	saliente	de	guardia.	

	

	



	

Los	 teléfonos	 de	 contacto	 de	 los	 distintos	 Consultorios	 son	 los	

siguientes:	

• La	Cumbre/Santa	Marta	de	Magasca:		

927331420	

• Ibahernando/Ruanes:	

927330219	

• Robledillo	de	Trujillo/Santa	Ana:	

Robledillo	 	 	 927313071	

Santa	Ana			 	 601639538	

• Puerto	de	Santa	Cruz/Santa	Cruz	de	la	Sierra:	

601602225	

• Plasenzuela/Botija:	 	 	 	 	 	

927313600 

	  

	

En	caso	de	precisar	una	valoración	médica,	se	recomienda	contactar	

previamente	con	la	consulta	de	Enfermería	de	Plasenzuela/Botija,	

para	establecer	un	triaje	y	favorecer	el	mejor	funcionamiento	posible	

de	la	asistencia	sanitaria.	



	

Debido	 a	 la	 reorganización	 de	 las	 agendas,	 habrá	 los	 siguientes	

cambios	de	consulta	a	lo	largo	del	mes:		

• Los	 días	 8,	 24,	 25	 y	 31	 de	 diciembre	 no	 habrá	 consulta,	 al	

tratarse	de	días	 festivos.	 Las	urgencias	 serán	atendidas	en	el	

PAC	de	Trujillo.		

• El	 jueves	 11	 habrá	 consulta	 presencial	 de	 Medicina	 en	

Plasenzuela	y	en	Botija	(sustituyendo	al	viernes	12).	


